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Bogotá D.C., agosto 06 de 2024 

Oficio No.0233 
 
Señor(es) 
REGISTRO ÚNICO NACIONAL DE TRÁNSITO – RUNT 
Ciudad  
 

Ref.: Verbal Especial –Divisorio No. 11001-31-03-021-2023-00026-
00 
Dte: CLAUDIA ESPERANZA BRICEÑO FORERO C.C. 20.493.674 
quien actúa a nombre propio y en representación de su menor hijo 
JUAN FELIPE ACOSTA BRICEÑO (HERMANO Y PRIMO), así como 
JUAN ANTONIO ACOSTA C.C. 281.928, ADRIANA LUCIA 
HERNADNEZ BOHORQUEZ C.C. 1.073.539.985, DIEGO 
ALEJANDRO ACOSTA BRICEÑO C.C. 1.070.023725, YURY 
ALEXANDRA CAMELO BRICEÑO C.C. 1.073.515.716, JULY ANDREA 
CAMELO BRICEÑO C.C. 1.073.510.872, YENY PATRICIA CAMELO 
BRICEÑO C.C. 1.073.512.070, JOSE CLEMENTE TOBA VARGAS 
C.C. 80.394.209, MARIA LUZ NIEVES BRICEÑO C.C. 20.492.540, 
MARY YOBANA TOBA BRICEÑO C.C. 1.072.643.846, SANDRA 
MILENA TOBA BRICEÑO C.C. 53.911.752, FLOR ELISA TOBA 
BRICEÑO C.C. 53.910.132, ERIKA ALEJANDRA MORENO RAMIREZ 
C.C. 1.072.705.641 quien actúa a nombre propio y en representación 
de su menor hijo JULIAN TOBA MORENO. 

Contra: DANIEL ESTIVEN ROZO SANTANA C.C.1.070.004.303, 
JESUS MARIA ROZO RINCON C.C. 19.092.781 y ALLIANZ SEGUROS 
S.A. NIT 860026182-5. 
 

(Al contestar cite la anterior referencia) 

 

Comedidamente me permito informarle que mediante autos de fecha 11 de junio 
de 2024 y 30 de julio de 2024, proferidos dentro del proceso de la referencia, se 
ordenó oficiarle a fin de solicitar al Registro Único Nacional de Tránsito – RUNT- 

que, en el término de ocho (08) días hábiles, contados desde el recibo de esta 
comunicación, proceda a remitir copia de la documentación solicitada por la 
entidad demandada Allianz Seguros S.A., en petición formulada el pasado 10 de 
abril de 2023. Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en los artículos 173 y 
275 del Código General del Proceso. 
 
En concreto deberá certificarse si el señor Edgar José Toba Briceño, identificado 
con la cédula de ciudadanía 1.072.669.072, para el 12 de diciembre de 2021, 
contaba o no con licencia de conducción vigente para conducir motocicleta y de ser 
así, se remita copia de tal documento. 
 
Se adjunta copia de la petición vista en el archivo 17, páginas 166 a 168 del 
expediente.  
 
Sírvase proceder de conformidad. 
 
Cordialmente, 
 

 
 

 

1 Creado mediante Acuerdo PCSJA23-12124 de 19 de diciembre de 2023 del 

Consejo Superior de la Judicatura. 
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